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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

Con el objeto de facilitar al contribuyente el pago de Derechos de Control Vehicular 
(Refrendo y/o canje de placas), se emite el presente procedimiento para realizarlo a través 
de la página de internet de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado. 
 

FUNDAMENTO LEGAL 

 
 
 
 
 
 
Con base en las tarifas previstas en este precepto, el Ejecutivo del Estado, por conducto de 
la Secretaría de Finanzas y oficinas autorizadas, hará efectivos los derechos por:  
 
I.- Servicios de control vehicular, que se prestan:  
 
a).- Por el ingreso o refrendo anual en el padrón de vehículos de motor de combustión 
interna, eléctricos, híbridos o remolques, veinte veces el valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización; y  
 

Inciso reformado, P.O. Edición Vespertina No. 150, del 16 de diciembre de 2025.  
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2025/12/cl-150-161225-EV.pdf  

 
b).- Por expedición, reposición o canje de placas de vehículos de motor de combustión 
interna, eléctricos, híbridos o remolques, de servicio particular y de servicio público de 
transporte, cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización;  
 

Inciso reformado, P.O. Edición Vespertina No. 150, del 16 de diciembre de 2025.  
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2025/12/cl-150-161225-EV.pdf  

 
Las personas físicas o morales que adquieran vehículos de motor de combustión interna, 
eléctricos, híbridos o remolques, nuevos o usados, que no cuenten con placas vigentes del 
Estado de Tamaulipas, deberán efectuarlo dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
fecha de adquisición.  
 

Párrafo reformado, P.O. Edición Vespertina No. 150, del 16 de diciembre de 2025.  
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2025/12/cl-150-161225-EV.pdf  

 
Tratándose de motocicletas, una vez adquirida la unidad y previo a la entrega de la misma, 
deberá tramitarse inmediatamente el registro en el Padrón Vehicular, la placa y la tarjeta de 
circulación. Los distribuidores y comerciantes de motocicletas estarán obligados a realizar la 
entrega material al adquirente hasta que acredite que ha realizado la matriculación e 
inscripción en el Registro Estatal Vehicular.  
 

Párrafo adicionado, P.O. E. No. 41, del 20 de diciembre de 2024.  
http://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2024/12/cxlix-Ext.No_.41-201224.pdf  

Derechos de Control Vehicular 

Artículo 73 de la Ley de Hacienda para el Estado de 

Tamaulipas 
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

Para efectos de lo anterior, los distribuidores autorizados de venta de motocicletas, así 
como los comerciantes en el ramo de motocicletas deberán expedir el comprobante fiscal 
digital por internet, con todos los datos necesarios para realizar el registro en el Padrón 
Vehicular y la obtención de la placa y la tarjeta de circulación. 

 
XVIII.- Por el envío de documentación oficial a domicilio, enviada a municipio distinto al de 
registro dentro del Estado o a un Estado diferente, se cobrará lo siguiente:  
 

Fracción reformada P.O. E. No. 41, del 20 de diciembre de 2024.  
http://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2024/12/cxlix-Ext.No_.41-201224.pdf  

 
a).- Envío de documentación de hasta 5 vehículos, tres veces la Unidad de Medida y 
Actualización;  

Inciso a) reformado P.O. E. No. 41, del 20 de diciembre de 2024.  
http://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2024/12/cxlix-Ext.No_.41-201224.pdf  

 
b).- Envío de documentación de 6 a 10 vehículos, cuatro veces la Unidad de Medida y 
Actualización; y  

Inciso b) reformado P.O. E. No. 41, del 20 de diciembre de 2024.  
http://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2024/12/cxlix-Ext.No_.41-201224.pdf  

 
c). - Envío de documentación de 11 a 25 vehículos, cinco veces la Unidad de Medida y 
Actualización.  

Inciso c) adicionado P.O. E. No. 41, del 20 de diciembre de 2024.  
http://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2024/12/cxlix-Ext.No_.41-201224.pdf 

 

 
ADULTOS MAYORES:  
 
Artículo 74.- Se exime del pago de los derechos previstos en el artículo anterior, en los 
siguientes casos: 
 
I.- De un 50 por ciento a los comprendidos en la fracción I, incisos a) y b), en una sola 
ocasión por año, tratándose de vehículos cuyos propietarios sean adultos mayores, así 
como jubilados y pensionados domiciliados en el Estado; 

 
 Artículo 74 Fracción I de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas 

https://finanzas.tamaulipas.gob.mx/uploads/2026/01/compendio_fiscal/LEY_DE_HACIENDA_2026.pdf 

 
 
REGRESAR AL ÍNDICE 
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

 
 
 

 

Persona Física:  
 

 Identificación oficial vigente del propietario (Credencial de Elector, Licencia 

de Conducir o Pasaporte). 

 Tarjeta de circulación anterior del vehículo (opcional). 

 En caso de que el trámite lo realice un Tercero, deberá anexar Identificación 

Oficial vigente y Carta Poder Simple, otorgada por el propietario del 

vehículo. 

 En caso de reemplacamiento o adeudos con canje de placas, deberá entregar 

las placas anteriores o presentar denuncia por robo o extravío de las placas 

(carta responsiva ya no es aceptada). 

 Comprobante de Domicilio de su municipio (recibo de agua, luz) no mayor a 

3 meses. Debe estar a nombre de quién solicite el alta o familiar directo; si el 

contribuyente está rentando deberá presentar contrato de arrendamiento. 

 Cédula de Identificación Fiscal (RFC) únicamente en caso de que no aparezca 

en la tarjeta de circulación, presente error o este incompleto (falte 

homoclave). 

 CURP (Consignado en cualquier documento oficial; ejemplo, Cédula 

profesional, Acta de nacimiento, Credencial de Elector), únicamente si no 

está capturado en el registro del contribuyente. 

 Proporcionar teléfono y correo electrónico, en caso de que no estén 

capturados en su registro. 

 Proporcionar teléfono y correo electrónico, en caso de que no estén 

capturados en su registro. 

 
 

Requisitos para entrega de documentos y/o 

placas en Oficina Fiscal: 
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

 

 
 

 
Persona Moral:  

 

 Identificación Oficial vigente del Representante Legal(Credencial de Elector, 

Licencia de conducir o Pasaporte). 

 Tarjeta de circulación anterior del vehículo (opcional). 

 Cédula de Identificación Fiscal (RFC). 

 Poder Notariado que acredite al Representante Legal. 

 En caso de que el trámite lo realice un Tercero, deberá anexar Identificación 

Oficial vigente y Carta Poder Notariada, otorgada por el Representante 

Legal. 

 En caso de reemplacamiento o adeudos con canje de placas, deberá entregar 

las placas anteriores o presentar denuncia por robo o extravío de las placas 

(la carta responsiva ya no es aceptada). 

 Comprobante de Domicilio de su municipio (recibo de agua, luz) no mayor a 

3 meses; si está rentando deberá presentar contrato de arrendamiento. 

 Proporcionar teléfono y correo electrónico, en caso de que no estén 

capturados en su registro. 

 Proporcionar teléfono y correo electrónico, en caso de que no estén 

capturados en su registro. 

 

 
REGRESAR AL ÍNDICE 

 

 

 

 

Requisitos para entrega de documentos y/o 

placas en Oficina Fiscal: 
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

 

 

 

 
Persona Física:  

 

 Identificación oficial con fotografía vigente del propietario por ambos lados (de la 

identificación original, o bien, fotografía por ambos lados de la identificación original, esta 

debe ser del titular registrado en el Padrón Vehicular de Tamaulipas) (copia a color no 

es válida) puede ser credencial de elector, licencia de conducir o pasaporte vigente, de lo 

contrario deberá pasar a Oficina Fiscal a realizar trámite de Compra-venta (cambio de 

propietario), con excepción de los vehículos regularizados con el último Decreto Federal. 

 Tarjeta de circulación anterior. 

 Comprobante de domicilio de entrega agua, luz o en casos especiales, recibo de teléfono sólo 

de Telmex, no mayor a 3 meses de antigüedad del domicilio a donde va a llegar la 

documentación. 

 Carta responsiva firmada por el propietario en caso de reemplacamiento, preferentemente 

con pluma color azul (no firmas en IPAD o Computadoras) 

(https://finanzas.tamaulipas.gob.mx/uploads/CARTA%20RESPONSIVA.pdf). 

 En caso de haber realizado el pago con subsidio de Adulto mayor, cargar la credencial de 

INAPAM por ambos lados junto con el INE.  

Persona Moral:  

 Identificación oficial con fotografía vigente del Representante Legal por ambos lados 

(Credencial de Elector, Licencia de conducir o pasaporte). 

 Tarjeta de circulación anterior. 

 Comprobante de domicilio de entrega agua, luz o en casos especiales, recibo de teléfono sólo 

de Telmex, no mayor a 3 meses de antigüedad del domicilio a donde va a llegar la 

documentación. 

 Acta Constitutiva o Poder notariado que acredite la personalidad como Representante Legal. 

 Cédula de Identificación Fiscal (RFC) de la empresa registrada como propietaria del vehículo 

en el Padrón Vehicular de Tamaulipas. 

 Carta Responsiva firmada por el Representante Legal en caso de reemplacamiento. 

 
 
 
REGRESAR AL ÍNDICE 

Requisitos para el pago con envío a domicilio, (deberá 

adjuntar los documentos digitalizados en PDF o JPG): 
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

 

 
 

Pago en línea o ventanilla bancaria SIN envío:  

Deberá de presentarse en la Oficina Fiscal del municipio de registro del vehículo, en 

horario de oficina de 8:30 a.m. a 2:30 p.m. de lunes a viernes después de cinco a siete 

días hábiles, una vez realizado el pago con los requisitos señalados en el mismo 

formato acreditado (consulte AQUÍ cómo localizar su folio de pago). 

 

Pago en línea o ventanilla bancaria CON envío local u otro 

Municipio o Estado:  

Una vez que su pago esté debidamente acreditado, le serán enviados al domicilio 

indicado, en un plazo aproximado de veinticinco días hábiles a partir de que se 

hayan validado los documentos digitalizados, así como el domicilio de entrega 

mediante llamada o vía correo oficial.  

 

Se recomienda leer las preguntas frecuentes del enlace: 

 

https://finanzas.tamaulipas.gob.mx/uploads/2016/09/PREGUNTAS_FRECUEN

TES.pdf 

 

 

 

 

 
REGRESAR AL ÍNDICE 

Tiempo estimado de entrega: 

 

https://finanzas.tamaulipas.gob.mx/uploads/2016/09/PREGUNTAS_FRECUENTES.pdf
https://finanzas.tamaulipas.gob.mx/uploads/2016/09/PREGUNTAS_FRECUENTES.pdf
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

 

 

Si el envío es local, a otro Municipio o Estado diferente al de registro en Tamaulipas el 

costo será generado de acuerdo al Artículo 73 Fracción XVIII de la Ley de Hacienda para 

el Estado de Tamaulipas que indica los siguientes costos: 

 

 Hasta 5 vehículos     $352.00 (3 UMAS) 

 De 6 a 10 vehículos  $469.00 (4 UMAS) 

 De 11 a 25 vehículos $587.00 (5 UMAS) 

 

 

UMA= Unidad de Medida y Actualización 

Valor de la UMA = $117.31 hasta enero 2027 
 

 

Conforme se agreguen los vehículos, el portal detecta la cantidad, por lo que hará los 

ajustes necesarios, para proporcionar el importe de la mensajería que le corresponda a la 

cantidad de vehículos que agregue por folio, por lo que al finalizar podrá mostrar una 

cantidad diferente al del inicio. 
 

 

En el caso que desee pagar una flotilla de más de 25 vehículos, deberá generar otro folio 

con el restante de los vehículos y el pago que le corresponda por el envío de ese otro folio. 

 

 

REGRESAR AL ÍNDICE 
 
 

Costo de mensajería: 
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

 
Es de suma importancia que lea antes de realizar el pago el Procedimiento de Pago y/o 
las Preguntas Frecuentes, ubicados en la parte inferior del portal administrado por la 
Secretaría de Finanzas, el enlace del documento de Oficinas Ocurre, se encuentra dentro 
del documento de preguntas frecuentes, en la pregunta 19. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REGRESAR AL ÍNDICE 

Conoce el Manual de Procedimiento de pagos, 

preguntas frecuentes y oficinas ocurre: 
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

 

 
 
 
Ingresar a la página de internet, https://finanzas.tamaulipas.gob.mx/ preferentemente 
en una computadora de escritorio y seleccionar la opción: 
 

  Pago de contribuciones 

 Control vehicular 

 Pago de Derechos y/o Tenencia 

 
 

 

 

 

 

 

Sugerencia importante: Realice el pago de preferencia en una computadora 
de escritorio, evitar hacerlo desde el celular, ya que constantemente se reportan 
errores al pagar por el dispositivo móvil.  

 

  

 

Procedimiento de pago CON mensajería: 
Ventanilla bancaria. 
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

AI seleccionar los pasos anteriores indicados, muestra en la siguiente pantalla las opciones 
elegibles: REGISTRAR TRÁMITE y REIMPRESIÓN DE RECIBO. 
 

Elegir: Realizar Trámite 

 

 

 

 

 

 

                       
 

Seleccionar la forma de pago requerido. 
 
PAGO EN VENTANILLA 
 

 

 

 

 

 
Ingresa los datos del vehículo tomados de su última tarjeta de circulación o último recibo de 
pago: 

 Selecciona Municipio de registro o al que desea recoger sus 

documentos 

 Ingresa su número de placas 

 Ingresa los últimos 5 dígitos del número de serie 
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

 Ingresa los datos solicitados, Municipio de registro (o al que quiera le lleguen sus 
documentos), número de placas, los 5 últimos dígitos de la serie del vehículo y oprime 
SIGUIENTE. 
 

 

 

 

 

 

 

 

Si cuenta con Subsidio de ADULTO MAYOR (pago en portal, es solo para personas 
que cuentan con credencial de INAPAM), el sistema detecta que puede ser acreedor a 
este subsidio por el RFC registrado y muestra la opción Dec. TERCERA EDAD, debe 
seleccionar para pagar con subsidio. 

En caso que requiera pagar sin subsidio, solo selecciona SIGUIENTE.  
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

El portal muestra el adeudo con subsidio de tercera edad, debiendo ingresar el Folio de 
credencial INAPAM, ya que este documento debe adjuntarlo al momento de subir los 
documentos en el portal, junto al resto de los requisitos.  

Posteriormente, selecciona SIGUIENTE para continuar con el pago. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA El subsidio de Adultos Mayores, Jubilados y Pensionados es uno por vehículo, 
por año y por persona, además que debe ser un folio por pago. 

 

NOTA El pago de Jubilados y Pensionados debe ser presencial, es decir, directamente en 
la Oficina Fiscal, solo INAPAM tiene las dos formas de pago, en línea y en Oficina Fiscal. 
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

El portal muestra los datos del vehículo, así como el adeudo, para continuar con el proceso 
de pago, oprime SIGUIENTE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si desea agregar más vehículos al mismo folio, deberá ser del mismo contribuyente, del 
mismo Municipio de registro y oprime la opción AGREGAR OTRO VEHÍCULO Ingresa 
datos del o los otros vehículos, máximo 25 vehículos por folio (no aplica para el pago 
con subsidio de tercera edad).  
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

Al agregar más vehículos al mismo folio, muestra un mensaje en caso que desee registrar 
solicitud de CFDI, debe tomarlo en cuenta, posteriormente, ingresar los datos solicitados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ingresa los datos obligatorios de contacto: 

 Teléfono fijo 

 Teléfono celular  

 Correo electrónico 

NOTA Es de vital importancia estar al pendiente del teléfono y/o correo que ingresó al 

pagar, ya que posterior a que se haya acreditado su pago, recibirá un correo oficial o 

llamada (lada 834) para corroborar datos del envío, domicilio y/o para alguna aclaración 

respecto a los documentos que adjuntó en el momento del pago, si no está realizada esta 

validación, el proceso de envío se detiene hasta que se haya contestado el correo o 

la llamada. 
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Deberá ingresar datos de contacto, domicilio de entrega y adjuntar documentos que se 
solicitan en formato PDF (de preferencia) o JPG, todo lo anterior, es obligatorio, es de vital 
importancia  estar al pendiente del correo (preferente) o teléfono, ya que se 
contactarán para validar datos y/o domicilio de entrega, SI NO HAY RESPUESTA, EL 
PROCESO DE ENVÍO SE DETIENE.  

NOTA Los requisitos se muestran en el mismo portal de pago o en la sección de REQUISITOS del 
portal en el enlace https://finanzas.tamaulipas.gob.mx/informacion-fiscal/Requisitos.php 
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

Solicitud de CFDI:  

Después de ingresar los datos de  contacto, el siguiente paso es solicitar o no CFDI, en caso 
que si requiera, seleccione SI REQUIERO CFDI e ingresa primero el RFC y oprime BUSCAR, 
el portal muestra los datos fiscales cargados previamente o bien los ingresa manualmente, 
exactamente igual que en su Constancia de Situación Fiscal completa y reciente emitida 
por el SAT, de lo contrario, seleccione NO REQUIERO CFDI para continuar con el trámite. 
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

Una vez ingresados los datos solicitados y de seleccionar siguiente, selecciona 
DESCARGAR FORMATO para que el portal le muestre el formato de pago SF-0027 para 
el pago en ventanilla bancaria. 

 

 

 

 

 

 

 

El portal muestra la opción para imprimir el formato SF-0027.  
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

Una vez impreso el formato SF-0027, puede acudir al banco de su preferencia indicado en 
el mismo formato, espere el contacto del personal autorizado para validar la información de 
envío. 

El formato SF-0027 contiene: 

 Mensaje que indica que el pago es en ventanilla bancaria. 

 En letras color rojo indica la fecha de vencimiento. 

 Folio de pago de Finanzas, con el que puede monitorear su pago.  

 Fecha de trámite. 

 La información del o los vehículos, el pago de la mensajería y el importe a pagar. 

 La línea de captura. 

 Los bancos a los que puede acudir a realizar su pago. 

 Requisitos a adjuntar en el portal al solicitar le pago con mensajería. 

 Si solicitó o no CFDI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
REGRESAR AL ÍNDICE 
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

 

 
 
 

Ingresar a la página de internet, https://finanzas.tamaulipas.gob.mx/ preferentemente 
en una computadora de escritorio y seleccionar la opción: 
 

  Pago de contribuciones 

 Control vehicular 

 Pago de Derechos y/o Tenencia 

 
 

 

 

 

 

 

Sugerencia importante: Realice el pago de preferencia en una computadora 
de escritorio, evitar hacerlo desde el celular, ya que constantemente se reportan 
errores al pagar por el dispositivo móvil.  

Procedimiento de pago CON mensajería: 

Transferencia bancaria. 
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

AI seleccionar los pasos anteriores indicados, muestra en la siguiente pantalla las opciones 
elegibles: REGISTRAR TRÁMITE y REIMPRESIÓN DE RECIBO. 
 

Elegir: Realizar Trámite 

 

 

 

 

 

                    

Seleccionar la forma de pago requerido. 
 
PAGO EN LÍNEA 
 

 

 

 

 

 
Ingresa los datos del vehículo tomados de su última tarjeta de circulación o último recibo de 
pago: 

 Selecciona Municipio de registro o al que desea recoger sus 

documentos 

 Ingresa su número de placas 

 Ingresa los últimos 5 dígitos del número de serie 
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

 Llenar datos solicitados, Municipio de registro (o al que quiera le lleguen sus 
documentos), número de placas, los 5 últimos dígitos de la serie del vehículo y oprime 
SIGUIENTE. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si cuenta con Subsidio de ADULTO MAYOR (pago en portal, es solo para personas 
que cuentan con credencial de INAPAM), el sistema detecta que puede ser acreedor a 
este subsidio por el RFC registrado y muestra la opción Dec. TERCERA EDAD, debe 
seleccionar para pagar con subsidio. 

En caso que requiera pagar sin subsidio, solo selecciona SIGUIENTE.  
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

El portal muestra el adeudo con subsidio de tercera edad, debiendo ingresar el Folio de 
credencial INAPAM, ya que este documento debe adjuntarlo al momento de subir los 
documentos en el portal, junto al resto de los requisitos. Posteriormente, selecciona 
SIGUIENTE para continuar con el pago. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA El subsidio de Adultos Mayores, Jubilados y Pensionados es uno por vehículo, 
por año y por persona, además que debe ser un folio por pago. 

 

NOTA El pago de Jubilados y Pensionados debe ser presencial, es decir, directamente en 
la Oficina Fiscal, solo INAPAM tiene las dos formas de pago, en línea y en Oficina Fiscal. 
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

El portal muestra los datos del vehículo, así como el adeudo, para continuar con el proceso 
de pago, oprime SIGUIENTE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Si desea agregar más vehículos al mismo folio, deberá ser del mismo contribuyente, del 
mismo Municipio de registro y oprime la opción AGREGAR OTRO VEHÍCULO Ingresa 
datos del o los otros vehículos, máximo 25 vehículos por folio (no aplica para el pago 
con subsidio de tercera edad).  
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

Al agregar más vehículos al mismo folio, muestra un mensaje en caso que desee registrar 
solicitud de CFDI, debe tomarlo en cuenta, posteriormente, ingresar los datos solicitados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ingresa los datos obligatorios de contacto: 

 Teléfono fijo 

 Teléfono celular  

 Correo electrónico 

 

NOTA Es de vital importancia estar al pendiente del teléfono y/o correo que ingresó al 

pagar, ya que posterior a que se haya acreditado su pago, recibirá un correo oficial o 

llamada (lada 834) para corroborar datos del envío, domicilio y/o para alguna aclaración 

respecto a los documentos que adjuntó en el momento del pago, si no está realizada esta 

validación, el proceso de envío se detiene hasta que se haya contestado el correo o 

la llamada. 
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Deberá ingresar datos de contacto, domicilio de entrega y adjuntar documentos que se 
solicitan en formato PDF (de preferencia) o JPG, todo lo anterior, es obligatorio, es de vital 
importancia  estar al pendiente del correo (preferente) o teléfono, ya que se 
contactarán para validar datos y/o domicilio de entrega, SI NO HAY RESPUESTA, EL 
PROCESO DE ENVÍO SE DETIENE.  

NOTA Los requisitos se muestran en el mismo portal de pago o en la sección de REQUISITOS del 
portal en el enlace https://finanzas.tamaulipas.gob.mx/informacion-fiscal/Requisitos.php 
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

Solicitud de CFDI:  

Después de ingresar los datos de  contacto, el siguiente paso es solicitar o no CFDI, en caso 
que si requiera, seleccione SI REQUIERO CFDI e ingresa primero el RFC y oprime BUSCAR, 
el portal muestra los datos fiscales cargados previamente o bien los ingresa manualmente, 
exactamente igual que en su Constancia de Situación Fiscal completa y reciente emitida 
por el SAT, de lo contrario, seleccione NO REQUIERO CFDI para continuar con el trámite. 
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

 
Deberá elegir cuál será su forma de pago: 

 
 Tarjeta de débito.  

 Tarjeta de crédito. 

 Transferencia bancaria. 

 Cheque en línea (exclusivo para clientes Bancomer). 
 

Para todos los casos anteriores, se debe elegir TRANSFERENCIA BANCARIA (en el 
círculo en la parte superior de la palabra Transferencia que aparece en el portal) 
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

 

Al seleccionar Transferencia Bancaria, tiene la opción de elegir si desea pagar con tarjeta 
American Express, solo elija la opción y continúe con el proceso de pago o bien, si desea 
pagar con tarjeta de crédito o débito visa o MasterCard, transferencia bancaria o 
cheque en línea deberá elegir OTROS BANCOS y oprime ACEPTA Y AVANZAR. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se muestra el mensaje indicado en la imagen, después de leer el mensaje, presiona 
nuevamente ACEPTA Y AVANZAR. 
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

En la pantalla mostrará la información de pago y el nombre del contribuyente, además, 
deberá ingresar el correo electrónico y teléfono de contacto, oprime CONTINUAR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Si el pago es con tarjeta de crédito o débito visa o MasterCard, debe seleccionar VISA-
MASTER CARD. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1,995.00 

1995.00 
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

Selecciona la opción TARJETA DE CRÉDITO Y DÉBITO VISA O MASTER CARD 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Ingresa datos solicitados de la tarjeta Visa o MasterCard y oprime PAGAR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

1995.00 

1995.00 
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

Al finalizar, se enviará la confirmación del pago, con el folio de pago señalado en la 
imagen, se podrá verificar si ya se acreditó el pago en la sección de impresión de recibo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Si es cliente BBVA-Bancomer, deberá seleccionar CHEQUE EN LÍNEA, esta opción es 
exclusiva para clientes de este banco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

 

  

 

 

$1,995.00 

 1,995.00 

 

1995.00 
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

Seleccione CONTINUAR para seguir con el proceso del pago.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Para continuar con el proceso de pago para clientes BBVA-Bancomer, selecciona 
CONTINUAR en el portal de enlace con su banco para finiquitar el pago. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1995.00 

1995.0

0 



 
 

35 

 

 

 
 

Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

Si el pago es con trasferencia bancaria, selecciona TRANSFERENCIA INTERBANCARIA 
VÍA SPEI, con esta opción, el portal le proporcionará un folio genérico con 24 horas activo, 
con el cual, ingresa al portal de su banco en la sección de pago SPEI (Sistema de Pago 
Electrónico Interbancario), con el dato proporcionado, se hará la transferencia, ya que 
este folio contiene la información del registro que desea pagar, es decir, los datos 
del vehículo, del titular, etc.      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

REGRESAR AL ÍNDICE  

  

 

1995.00 

 1,995.00 
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

 

 

 
Ingresar a la página de internet, https://finanzas.tamaulipas.gob.mx/ preferentemente 
en una computadora de escritorio y seleccionar la opción: 
 

  Pago de contribuciones 

 Control vehicular 

 Pago de Derechos y/o Tenencia 

 
 

 

 

 

 

 

Sugerencia importante: Realice el pago de preferencia en una computadora 
de escritorio, evitar hacerlo desde el celular, ya que constantemente se reportan 
errores al pagar por el dispositivo móvil.  

 

  

 

Procedimiento de pago SIN mensajería: 
Ventanilla bancaria. 
 



 
 

37 

 

 

 
 

Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

AI seleccionar los pasos anteriores indicados, muestra en la siguiente pantalla las opciones 
elegibles: REGISTRAR TRÁMITE y REIMPRESIÓN DE RECIBO. 
 

Elegir: Realizar Trámite 
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

 
Seleccionar la forma de pago requerido. 
 
PAGO EN VENTANILLA 
 

 

 

 

 

 

 

 
Ingresa los datos del vehículo tomados de su última tarjeta de circulación o último recibo de 
pago: 

 Selecciona Municipio de registro o al que desea recoger sus 

documentos 

 Ingresa su número de placas 

 Ingresa los últimos 5 dígitos del número de serie 
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

 Llenar datos solicitados y oprimir SIGUIENTE. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si cuenta con Subsidio de TERCERA EDAD (pago en portal exclusivo para personas 
que cuentan con credencial de INAPAM), el sistema detecta que puede ser acreedor a 
este subsidio por el RFC registrado y muestra la opción Dec. TERCERA EDAD, debe 
seleccionar para pagar con subsidio. 

En caso que requiera pagar sin subsidio, solo selecciona SIGUIENTE.  
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

El portal muestra el adeudo con subsidio de tercera edad, debiendo ingresar el Folio de 
credencial INAPAM, ya que este documento debe presentarlo al momento de recoger los 
documentos en Oficina Fiscal, junto al resto de los requisitos. Posteriormente, selecciona 
SIGUIENTE para continuar con el pago. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA El subsidio de Adultos Mayores, Jubilados y Pensionados es uno por vehículo, 
por año y por persona, además que debe ser un folio por pago. 

 

NOTA El pago de Jubilados y Pensionados debe ser presencial, es decir, directamente en 
la Oficina Fiscal, solo INAPAM tiene las dos formas de pago, en línea y presencial. 
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

El portal muestra los datos del vehículo, así como el adeudo, para continuar con el proceso 
de pago, oprime SIGUIENTE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si desea agregar más vehículos al mismo folio, deberá ser del mismo contribuyente, del 
mismo Municipio de registro y oprime la opción AGREGAR OTRO VEHÍCULO Ingresa 
datos del o los otros vehículos, máximo 25 vehículos por folio (no aplica para subsidio 
de tercera edad).  
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

Al agregar más vehículos al mismo folio, muestra un mensaje en caso que desee registrar 
solicitud de CFDI, debe tomarlo en cuenta, posteriormente, ingresar los datos solicitados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Posteriormente, ingresa los datos del otro vehículo que requiera agregar, para localizarlo y 

anexarlo al mismo folio de pago. 

 

Ingresa los datos obligatorios de contacto: 

 Teléfono fijo 

 Teléfono celular  

 Correo electrónico 

 

Acude a la oficina fiscal de registro por la documentación y/o placas en su caso.  
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al ingresar los datos, muestra el mensaje ¿Estás seguro de continuar con el 
trámite? Esto es para validar que no haya olvidado solicitar el pago de la 
mensajería, para continuar con el trámite sin envío, oprime CONTINUAR CON 
EL TRÁMITE 
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

Solicitud de CFDI:  

Después de ingresar los datos de  contacto, el siguiente paso es solicitar o no CFDI, en caso 
que si requiera, seleccione SI REQUIERO CFDI e ingresa primero el RFC y oprime BUSCAR, 
el portal muestra los datos fiscales cargados previamente o bien los ingresa manualmente, 
exactamente igual que en su Constancia de Situación Fiscal completa y reciente emitida 
por el SAT, de lo contrario, seleccione NO REQUIERO CFDI para continuar con el trámite. 
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

El portal muestra la opción para imprimir el formato para pago en ventanilla, 

seleccionado DESCARGAR FORMATO DE PAGO  

 

 

 

 

 

 

El portal muestra la opción para imprimir el formato SF-0027. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez impreso el formato SF-0027, puede acudir al banco de su preferencia indicado en 
el mismo formato, espere el contacto del personal autorizado para validar la información de 
envío. 
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

El formato SF-0027 contiene: 

 Mensaje que indica que el pago es en ventanilla bancaria. 

 En letras color rojo indica la fecha de vencimiento. 

 Folio de pago de Finanzas, con el que puede monitorear su pago.  

 Fecha de trámite. 

 La información del o los vehículos y el importe a pagar. 
 

En la parte inferior del formato muestra: 
 

 La línea de captura 

 Los bancos a los que puede acudir a realizar su pago. 

 Requisitos a presentar al acudir por los documentos y/o placas a las Oficina Fiscal. 

 Si solicitó o no CFDI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
REGRESAR AL ÍNDICE  
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

 

 
 
 

Ingresar a la página de internet, https://finanzas.tamaulipas.gob.mx/ preferentemente 
en una computadora de escritorio y seleccionar la opción: 
 

  Pago de contribuciones 

 Control vehicular 

 Pago de Derechos y/o Tenencia 

 
 

 

 

 

 

 

Sugerencia importante: Realice el pago de preferencia en una computadora 
de escritorio, evitar hacerlo desde el celular, ya que constantemente se reportan 
errores al pagar por el dispositivo móvil.  

Procedimiento de pago SIN mensajería: 

Transferencia bancaria. 
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

AI seleccionar los pasos anteriores indicados, muestra en la siguiente pantalla las opciones 
elegibles: REGISTRAR TRÁMITE y REIMPRESIÓN DE RECIBO. 
 

Elegir: Realizar Trámite 
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

 
Seleccionar la forma de pago requerido. 
 
PAGO EN LÍNEA 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
Ingresa los datos del vehículo tomados de su última tarjeta de circulación o último recibo de 
pago: 

 Selecciona Municipio de registro o al que desea recoger sus 

documentos 

 Ingresa su número de placas 

 Ingresa los últimos 5 dígitos del número de serie 
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

 Llenar datos solicitados y oprimir SIGUIENTE. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si cuenta con Subsidio de ADULTO MAYOR (pago en portal, es solo para personas 
que cuentan con credencial de INAPAM), el sistema detecta que puede ser acreedor a 
este subsidio por el RFC registrado y muestra la opción Dec. TERCERA EDAD, debe 
seleccionar para pagar con subsidio. 

En caso que requiera pagar sin subsidio, solo selecciona SIGUIENTE.  
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

El portal muestra el adeudo con subsidio de tercera edad, debiendo ingresar el Folio de 
credencial INAPAM, ya que este documento debe adjuntarlo al momento de subir los 
documentos en el portal, junto al resto de los requisitos. Posteriormente, selecciona 
SIGUIENTE para continuar con el pago. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA El subsidio de Adultos Mayores, Jubilados y Pensionados es uno por vehículo, 
por año y por persona, además que debe ser un folio por pago. 

 

NOTA El pago de Jubilados y Pensionados debe ser presencial, es decir, directamente en 
la Oficina Fiscal, solo INAPAM tiene las dos formas de pago, en línea y en Oficina Fiscal. 
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

El portal muestra los datos del vehículo, así como el adeudo, para continuar con el proceso 
de pago, oprime SIGUIENTE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si desea agregar más vehículos al mismo folio, deberá ser del mismo contribuyente, del 
mismo Municipio de registro y oprime la opción AGREGAR OTRO VEHÍCULO Ingresa 
datos del o los otros vehículos, máximo 25 vehículos por folio (no aplica para el pago 
con subsidio de tercera edad).  
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

Al agregar más vehículos al mismo folio, muestra un mensaje en caso que desee registrar 
solicitud de CFDI, debe tomarlo en cuenta, posteriormente, ingresar los datos solicitados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ingresa los datos obligatorios de contacto: 

 Teléfono fijo 

 Teléfono celular  

 Correo electrónico 
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

Solicitud de CFDI:  

Después de ingresar los datos de  contacto, el siguiente paso es solicitar o no CFDI, en caso 
que si requiera, seleccione SI REQUIERO CFDI e ingresa primero el RFC y oprime BUSCAR, 
el portal muestra los datos fiscales cargados previamente o bien los ingresa manualmente, 
exactamente igual que en su Constancia de Situación Fiscal completa y reciente emitida 
por el SAT, de lo contrario, seleccione NO REQUIERO CFDI para continuar con el trámite. 
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

 
Deberá elegir cuál será su forma de pago: 

 
 Tarjeta de débito.  

 Tarjeta de crédito. 

 Transferencia bancaria. 

 Cheque en línea (exclusivo para clientes Bancomer). 
 

Para todos los casos anteriores, se debe elegir TRANSFERENCIA BANCARIA (en el 
círculo en la parte superior de la palabra Transferencia que aparece en el portal) 
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

 

Al seleccionar Transferencia Bancaria, tiene la opción de elegir si desea pagar con tarjeta 
American Express, solo elija la opción y continúe con el proceso de pago o bien, si desea 
pagar con tarjeta de crédito o débito visa o MasterCard, transferencia bancaria o 
cheque en línea deberá elegir OTROS BANCOS.  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Después de leer el mensaje, presionar nuevamente ACEPTA Y AVANZAR 
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

 

En la pantalla mostrará la información de pago y el nombre del contribuyente, además, 
deberá ingresar el correo electrónico y teléfono de contacto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Si el pago es con tarjeta de crédito o débito visa o MasterCard, debe seleccionar VISA-
MASTER CARD. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1,643.00 

1643.00 
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

 

Selecciona la opción TARJETA DE CRÉDITO Y DÉBITO VISA O MASTER CARD 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Ingresa datos solicitados de la tarjeta Visa o MasterCard 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1643.00 

1643.00 
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

Al finalizar, se enviará la confirmación del pago, con el folio de pago señalado en la 
imagen, se podrá verificar si ya se acreditó el pago en la sección de impresión de recibo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Si es cliente BBVA-Bancomer, deberá seleccionar CHEQUE EN LÍNEA, esta opción es 
exclusiva para clientes de este banco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

  

 

 

$1,643.00 

 1,643.00 

 

1643.00 
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

 
Seleccione CONTINUAR para seguir con el proceso del pago.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Para continuar con el proceso de pago para clientes BBVA-Bancomer, selecciona 
CONTINUAR en el portal de enlace con su banco para finiquitar el pago. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1643.00 

1643.0

0 
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

 
Si el pago es con trasferencia bancaria, selecciona TRANSFERENCIA INTERBANCARIA 
VÍA SPEI, con esta opción, el portal le proporcionará un folio genérico con 24 horas activo, 
con el cual, ingresa al portal de su banco en la sección de pago SPEI (Sistema de Pago 
Electrónico Interbancario), con el dato proporcionado, se hará la transferencia, ya que 
este folio contiene la información del registro que desea pagar, es decir, los datos 
del vehículo, del titular, etc.      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REGRESAR AL ÍNDICE  

  

 

1643.00 

 1,643.00 
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

 

 

 

Ingresa al portal de la Secretaría de Finanzas: https://finanzas.tamaulipas.gob.mx/  

Ingresar al menú de Pago de Contribuciones, Control Vehicular, Pago de Tenencia y/o 
Derechos, posteriormente seleccionar: REIMPRESIÓN DE COMPROBANTE.   

 

 

 

 

 

 

 

En caso que haya anotado o tenga el número de folio de pago del portal de Finanzas, 
Ingresa únicamente el número de folio, oprime BUSCAR, en caso que no cuente con el 
folio, ingrese el resto de los datos que muestran después del mensaje O BIEN LA 
SIGUIENTE INFORMACIÓN y oprime BUSCAR.  

  

 

Cómo localizar su folio de pago: 
 

 

 

1847777 
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Procedimiento para pago en línea de Derechos 

de Control Vehicular con y sin mensajería 

 

El portal muestra indicaciones para la impresión de su comprobante, si tiene su impresora 
lista, oprime ACEPTAR Y CONTINUAR. 

 

 

 

 

 

 

 

El portal muestra el formato acreditado indicando detalles del pago, folio, fecha, 
transacción, etc., en la parte inferior indica los requisitos a adjuntar el momento del pago.  
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Si ya pagó, el portal le mostrará que el pago no se ha acreditado e informa el tiempo 
estimado para acreditarse y que pueda descargar el formato. 
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En caso que aún no haya realizado el pago, puede cambiar la forma de pago, ya sea de línea 
a ventanilla bancaria o viceversa, solo selecciona la opción que el mismo portal de indica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

En caso que desee cancelar el folio por alguna otra razón, puede hacerlo en la opción 
indicada, una vez que lo haya seleccionado, oprime ACEPTAR Y CONTINUAR, de esta 
forma puede generar un nuevo folio de pago con la información correcta. 
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Cómo cambiar la forma de pago y/o cancelar 

el folio: 
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En cada trámite administrado por el portal de la Secretaría de Finanzas se muestra 
los medios de contacto localizados en la parte inferior Atención en línea, correo 
electrónico, teléfono y dirección del Departamento de Atención al 
Contribuyente en un horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. para 
cualquier duda o aclaración.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Enlace al Directorio de Oficinas Fiscales del Estado. (Clic para ir al vínculo) 

 

 

 

 

Medios de contacto: 
 

https://finanzas.tamaulipas.gob.mx/secretaria-de-finanzas/directorio.php
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Mayores Informes: 
 

Dirección de Servicios al Contribuyente 
 

Departamento:  

Atención al Contribuyente 
 

800 710 65 84 

 
 

Correo Electrónico: 

 

a.contribuyente@tamaulipas.gob.mx 
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